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Toda vez que la profesional designada guardó silencio frente al requerimiento efectuado en 

proveído del 24 de febrero de 2020, este Despacho Resuelve:  

 

PRIMERO: RELEVAR a BEATRIZ CUELLAR DE RIOS.   

  

SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el inciso 7° del art. 48 del CGP, por 

secretaría remítase copias al CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA, para que 

dentro de su competencia adelante las investigaciones pertinentes a que haya lugar por no 

haber aceptado el cargo, ni haber justificado el motivo de su omisión.  

 

TERCERO: En atención a lo anterior, se NOMBRA en reemplazo a NUBIA YARA MARTIN 

quien hace parte de la lista elaborada por este despacho. POR SECRETARIA comuníquese 

sobre su nombramiento en la forma indicada en el art. 49 del C.G.P. esto es por el medio 

más expedito. Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE1   
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La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 046 de 2020, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

 

 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 


